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Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, realiza las siguientes preguntas escritas al Gobierno de Navarra, sobre la planta centralizada de fangos de Tudela:
Dada la situación actual de paralización del proyecto, con recursos en el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, la entrada en vigor de la ley que establece una moratoria para estas plantas y que la ejecución del proyecto es de 18 meses:
1. ¿Cuándo estima el Gobierno de Navarra que podrá iniciar su construcción?
2. ¿Cree que su construcción estará finalizada antes del 31 de diciembre de 2028?
3. ¿La ayuda de fondos europeos Next Generation concedida por el IDAE es únicamente para este proyecto o esta ayuda puede emplearse para otro proyecto, en el caso en que la planta de fangos de Tudela no se construya en el plazo establecido para recibirla?
4. ¿Contempla el Gobierno de Navarra la posibilidad de perder la ayuda de fondos europeos Next Generation concedida por el IDAE?
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